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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - EPA 

CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL, LAS 

CONFERIDAS POR EL ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO No. 064 DEL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2008, Y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante escrito de fecha 26 de Noviembre de 2012 y Código de registro: EXT-

AMC: 12-0085987, el señor SERGIO GONZALEZ HERNANDEZ, al Establecimiento 

Público Ambiental EPA-Cartagena, “(…) Permiso para talar un árbol de Bonga ubicado 

frente de mi casa en el barrio Olaya Herrera Sector Nuevo Tesca Calle 31B N° 56-05, 

por peligro de caerse. (...)”. 

 

Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento de la 

citada solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés, el día 14 de Noviembre de 

dos mil doce (2012), realizando las siguientes observaciones: “(…) El árbol de Bonga, se 

encuentra plantado en espacio público, del barrio Olaya herrera, Nuevo Tesca, Calle 31 B 

No 56-05, tiene altura de 13m; DAPs de 1.50m, copa asimétrica, en buen estado 

fitosanitario. Está sembrado a 1.50m de distancia de la pared principal y a 6m de 

distancia de la acera de la calle.  

 

El árbol de Bonga, tiene un crecimiento agreste, con sus ramas entrelazadas con los 

cables aéreos, y la mayoría están sobre el techo de la casa, cayendo todos los residuos 

vegetales sobre el mismo, tapando los canales de desagües de la vivienda, este árbol está 

inclinado hacia la vivienda, el cual es susceptible a un volcamiento  lo que pone en peligro 

a la comunidad del sector y residentes de la vivienda, por lo que se debe  talar URGENTE. 

(…)”. 
 

Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la Subdirección Técnica 

de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico Nº 1271-12 de fecha Diciembre 19 de 

2012, en el cual se señaló lo siguiente:“(…) Teniendo en cuenta la visita de inspección 

ocular y de conformidad con el artículo 57 del Decreto 1791 de Octubre 04 de 1996, se 

Conceptúa que es Viable conceder permiso para realizar la tala del árbol de Bonga, 

URGENTE, de esta forma evitar que se volquee y cause daños humanos o materiales, ya 

que no se puede pensar en un traslado por su ubicación, desarrollo, manipulación y 

transporte del mismo; no se haría de una forma adecuada y no garantizaría la 

sobrevivencia del árbol en su nuevo sitio de siembra; la poda de la parte aérea no es la 

solución porque lo que está afectando en este momento es la inclinación que presenta 

hacia el predio del solicitante, por lo tanto en base en todo lo anterior y teniendo en 

cuenta la visita de inspección ocular se debe Talar, de esta forma dar solución a la 

solicitud. (…)”. 
 

Al realizar la Tala, se recomienda que el personal que realice la intervención, sea 

calificado y cuente con las herramientas apropiadas actuando con sumo cuidado, evitando 

causar daños en bien público ó privado. Debe iniciarse con el corte de las ramas 

superiores y externas, seguir con las inferiores e internas y terminar con el tallo desde el 

ápice hasta la base.  

 

Es responsabilidad de la solicitante cualquier daño que ocurra en bien público ó privado 

por efecto de la Tala, igualmente  debe contactarse a la empresa de aseo para que 

realicen el servicio de recolección de los residuos vegetales producto de ella para dejar 

libre de los mismos a la zona verde y la vía pública. 
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Como medida de compensación por el daño ambiental que causa la Tala, el solicitante 

debe remplazar el talado por 1 árbol de 2m de altura, de especies como Oití, San Joaquín, 

Guayacán, Nin, Níspero, Perita costeña u Olivo, entre otros, apadrinándolos, en un 

término no mayor a 15 días después de la notificación.  

Como los árboles están plantados en espacio público no se les cobra el estudio de 

viabilidad contemplado en las Resoluciones No 009 Enero 21 de 2005 y 097 de Mayo 11 

de 2005.  

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización al señor SERGIO GONZALEZ 

HERNANDEZ, para realizar la Tala de un (1) árbol de Bonga, que se encuentra 

plantado en espacio público, del barrio Olaya herrera, Nuevo Tesca, Calle 31 B No 56-

05. El solicitante tendrá como plazo máximo tres (3) meses para la ejecución de la 

Tala, a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Tala autorizada estará sujeta a las siguientes 

recomendaciones:  

 

2.1 Que el personal que realice la intervención, sea calificado y cuente con las 

herramientas apropiadas actuando con sumo cuidado, evitando causar daños en 

bien público o privado. 

 

2.2 Debe iniciarse con el corte de las ramas superiores y externas, seguir con las 

inferiores e internas y terminar con los tallos desde el ápice hasta la base.  

 

2.3 Contactarse con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 

vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la 

vía pública. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Es responsabilidad de la solicitante cualquier daño que ocurra en 

bien público ó privado por efecto de la Tala, igualmente  debe contactarse a la empresa 

de aseo para que realicen el servicio de recolección de los residuos vegetales producto de 

ella para dejar libre de los mismos a la zona verde y la vía pública. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Como medida de compensación por el daño ambiental que causa la 

Tala, el solicitante debe remplazar el talado por 1 árbol de 2m de altura, de especies 

como Oití, San Joaquín, Guayacán, Nin, Níspero, Perita costeña u Olivo, entre otros, 

apadrinándolos, en un término no mayor a 15 días después de la notificación.  

 

ARTÍCULO QUINTO: Como los árboles están plantados en espacio público no se les 

cobra el estudio de viabilidad contemplado en las Resoluciones No 009 Enero 21 de 2005 

y 097 de Mayo 11 de 2005.  

 

ARTÍCULO SEXTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección Técnica 

de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y seguimiento. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 74 del Código Contencioso Administrativo. 
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ARTICULO OCTAVO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial 

del EPA Cartagena, de conformidad al Artículo 71 de la Ley 99 de 1993 

 

 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los 9 días del mes de Enero de 2013. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY 

Directora General 

 

 

 
R/P: Sandra Milena Acevedo Montero 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
P/p: Elkin Rodríguez. 


